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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFICA I21I
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECREfAR¡A DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO INARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAM¡REZ. ASISTIDA POR LA LIC, MAR|A LUISA LETICIA SILVA CANAAN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C, PACHECO RA IREZ ARICRUZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOTIINARÁ 'LA
PRESTADORA', AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'LA SECREfARiA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEDE DE LOS POOERES OE TA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILTA DE "ÓRGANOS CENTRALES. DESCONCENTRAOOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART|CULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ME.XICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33. DE LA CONSTTTUCIÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 1, 4.5.7.11, 12. 13 Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA ADMINISTFACIÓN PÚBLICA DE TA CIIUDAD DE MÉXICO,

I.2 QUE LA SECRETAR|A ES UNA UNIDAD ADMINISfRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxIco. DE coNFoRMIoAD coN Lo DISPUESTo EN LOS ARTÍCULOS 33 oE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
2, 3. I1 FRACCIÓN 1. 14, 16 FRACCIÓN XII, 18. 37 DE LA LEY ORGANICA OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1, 2, 3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

\- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MÉXICO.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRiGUEZ RAM|REZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDIÍA
SU PERSONALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO OE ENERO DEL 2019. EXPED¡DO POR LA
DOCTORA CLAUOIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUOAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENfO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO OE MEXICO; NUMERAL 1,4.1, 1,4.2. Y 4,7 DE LA CIRCUTAR UNO 2015. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS OEPENDENCIAS. UNIDAOES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS OE APOYO TÉCNICO OPERATIVO. ÓRCTANOS DESCONCENTRADOS Y ENIIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

t.4

PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. ASi COMO EN LOS LINEAMIEI{ToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGR,AMAS DE CoNTRATACIÓN {
DE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC|FICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A ¡I.;

#IT" MARTA LUrsA LErcrA srLVA .ANAÁN. EN su .ARA.TER DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS [']
EN LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAo EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERo
DEL 20'19. ExpEorDo poR Lrc. JoRGE LUrs 8ASALDúA FAMos, SUBSECRETARTo oE cAptrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo euE cuENfA coN FAoULTADES AMPL|AS y suFlcrENTES y coN ATR|BUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE
CONTRATo, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS ARTicULos 4I Y 129. FRACCIÓN xv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.i y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMAT¡V|DAD EN MATERTA oE ADMrNrsrFActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENoENCTAS. UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTVAS oE Apoyo rEcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES

! DE LA ADMrNtsrRACtóN púBLtcA DEL DlsTRtro FEDERAL

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ART|CULOS 27 INCISO "C" Y 54. FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHATDGAPU/DA/F|S2O4¡í20'19 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARh
DE ADMlNlsrRAcróN y FTNANZAS oEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUToRrzó A LA SEGRETARÍA oE LAS rúUJERES,
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtclos PRoFESToNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2ot9 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRt[ERo oE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzACTóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILAALES A SALARIOS",

1.7 ouE coNFoRME AL oFrclo NúMERo SAF/SE/DGGE A/075G/2019 DÉ FECHA 10 DE ABRTL DE 2019. EMtIDo poR LA SECRETARÍA DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 12II .HoNoRARIos
ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO OEL MONTO SEÑALADO EN LA CL.AUSULA SEGUNDA,

I.8 QUE EL PRESENÍE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL, CENTRO, C,P. 06000, ALCALOh CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.'10
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA'

I.'t ouE ES UNA pERsoNA F¡stcA, coN cApAcrDAo JURIDTCA y fEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I-AS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE sE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

ll.,l

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          
MrsMo euE SEñALA PARA ToDoS Los EFEcros LEG,qLES DE ESTE coNTRATo.

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE DA  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
LICENCIA DE CONDUCIR. EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENÍES ES Lo QUE ACREDIÍA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR POR EL SERVICIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo oUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBtAcróN ES   

QUE DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuEsro EN LA LEy DE RESpoNSABtL|DAoES ADMtNtSTRATtvAS DE LA ctuDAD DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. EXHTBTENDo LA coNsrANcrA
oE No ExtsrENCtA oE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA
cruDAo DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

OUE BA"'O PROTESTA DE OECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIEN'O 
" '- 

-
oBLrGqctoNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y i s DEL cóDrco FrscAL DE LA cruoAD DE MÉxrco y AcoRoE
CON Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToR¡zAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCIC¡O PRESUPUESTAL 20,I9,

r.r\¡
lN u.a ora Es su voLUNtAD pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR "  " y ouE soN MATERTA DEL
rlJ PRESENTE coNTRATo, EN Los fERMtNos y coNDtctoNES euE EN ELSE EsIpuLAN.!w

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LÁS SIGUIENTES:

I II. A¡IBAS PARTES DECLARAT{:

F

CLAUSULAS

ESIO
RES

(oESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzaDAs), BR|NDANDo asEsoR¡A y oRrENTAcróN JUR¡orca GRATUTTA EN MATERTA
PENAL.y orRAs, As¡ cofúo tNFoRmActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVaS JURiDrcas euE LE AsrsrEN; pRopoRctoNANr^
ADEMÁS tNFoRfúActóN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNo iA y E¡tpoDERA rENTo, u orR(
sERvrcros y rRÁMtrES euE sEAN opcroNEs ENcaMTNADAS a soLUcroNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDTNARSE coN LA ASESoR|A
JURíD|CA PúBLEA y coN EL PERSoNAL tNrsrERrAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
accESo A LA pRocuRAcróN DE JUsrcrA.

.LA PRESTADORA" SE OBL¡GA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFES¡ONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNCLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUI{DA. ¡IONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONV¡ENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARÍA" A "LA pREsraDoRA' SERA DE S s5,zs6.0o (ctNcuENTA y crNco fúrL sETEctENTos ctNcuENTA y
sEts pEsos 00/ro0 .N.), MENos LAS RETENCToNES. euE 'LA sEcRETARla" TENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

oBJETo DEL coNTRATo -LA SECRETAR¡A" ENcoMtENoA A "LA PRESTADoRA'. LA REALTZAoóN DE Los sERvrcros
NALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HU ANOS DE LAS
ouE vrvEN EN srruacróN oE vroLENcrA DE GÉNERo, ouE acuoEN A LAs AGENcras DEL MrNrsrERro púBLrco

TERCERA. FoR A DE paco. 'LA SECRETARIA" sE oBLtGA A PAGAR A "LA pREsfaDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRtE
ESTIPULAoo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNfo oIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) D|AS HÁBILES ouE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAs AcTvtDADES LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA "LA PRESÍADORA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES coRRESpoNotENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euÉ sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERToR DE coNFoRMroAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vrcENcra o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A rNrcrAR Los sERvtcros PRoFESToNALES oB.JETo DE
ESTE coNTRATo. EL DIA 0r oE iiAyo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3r DE Acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNo|cIoNES ESTAaLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEcRETARíA", ASi coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2.515 DEL cóDrco cMrL PARA EL orsrRrro FEDERAL.

'LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SEcRETAR¡A" uN |NFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE ÍERCERAS
PERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR r-A pRESTACTóN DE Los sERVrcros REALtzADoS ouE AMPARA EsrE coNTRATo, srN PREVTA APRoBACtóN
ExpRESA y poR EscRrro DE "LA sEcRETARÍA".

sÉpIMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEoAD ExcLUsrvA oE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA'

NVIENE QUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
\tFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULÍADOS, SIN I-A ALTTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "LA SECRETAR¡A",

ocravA. oE LA vERrFrcAcróN DE LA CALTDAD oE Los sERvtctos. "LA SEcRETARíA" TENDRÁ LA FAcULTAD DE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJECUTANDo PoR .LA PREsfAooRA.. oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES CoNVENTDAS, EN cASo oE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA SECRETARíA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS CoNVENoToNALES, y EN su cASo, RESoTNDTRÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNCUMPLTMTENTo cAUSE A "LA sEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrAcróN DEL sERvtcto o EN
cuALeutEFÁ DE LAS coNDtctoNES ESTABLECToAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENÍo. sE ApLtcARA UNA PENA cor'¡vENcroNAL DEL i0o¿
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL oE ESÍE coNTRATo poR CADA DiA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo oISPoNE EL ARTicULo 69 oE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A. RESctsÉ AD tNtsrRATlva DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo REScrNorR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDtclAL. poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pREsfAooRA'
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.514 oEL cóDrco crvrl PARA
orsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeulstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

'LA sEcREfaRíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtc|TAR LA REsctsróN ADM|NrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESCrsróN ADMtNtSTRATTVA. 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y

-RJUICIOS

Yann el cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNrsrRAftvA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo oE Los 5 (crNco) DíAS NAIURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PAFA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DEct A pRtuERA. NULTDAo DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrAooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN I.4 oE EsrE coNrRATo. o BAio ALGUNA DE tAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs I. , tv. v. tx. x, x[ y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL otsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESÉ EN LAS HrpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES oEL
cóDrGo crvrL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA- suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su IERMrNAcróN DEFrNrrvA. DANDo Avrso poR ESCRrro A 'LA pREsrAooRA' coN eurNcE D¡AS NATURALES DE ANTELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREcroo
LAs cAUSAS ouE MorvARoN orcHA suspENSróN.

oÉcr a TERCERA. TERMTNACTóN ANTrctpADA. 'LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMINAoA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTFACTUAL oUE SE FoRMALIZA. cUANDo coNcURRAN cAUsAs JUSTIFICAoAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMEI{ÍE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcActoNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD oE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARÍA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL oE Los Acros ouE otERoN oRrcEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARÁ coN sER coMuNtcAoo poR EscRtro A'LA
pREsrADoRA". coN r5 DíAS HÁBILES pREVros A r,A DETERM|NAo|óN REspEcrvA. "LAs PARTES", CoNVTENEN euE LA TERMTNACTóN
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ANTTCTPADA DEL PRESET{fE coNTRATo. sE suJErARÁ A LAS orspostctoNES sEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTR|rO FEOERAL,

oÉcr a cuARTA. CAUSAS DE suspENStóN o rERfúrNActóN DEL coNTRATo poR rNcu pLlMrEl{To DE oBLrcAcroNES FtscALEs. DE
coNFoRMrDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y is DEL cóDtco FrscAL oE LA cruDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLrGActoNES
FTSCALES poR PARTE oE'LA pREsrADoRA" EN EsrE cASo "LA SECRETARTA" DEBERÁ NorFtcAR A 'LA PRESTADoRA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PI.AZO NO iiIAYOR OE CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DE DEaroo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcloNES FtscALEs. st "LA PRESfADoRA' HrcrERE cASo oMtso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtE¡[ro A LAS oBLtcActoNES FrscALEs euE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pLAzo ESTABLESDo. "LA SECRETAR|A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtoAD PARA
LA MISMA

DÉcrfua qurNfA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFlcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy oE
ADeursrcroNES PARA EL orsrRtro FEDERAL, cuANDo Asi Lo coNSTDERE NEcEsARro 'LA SEGRETARÍA".

DÉcrMA sExra. ExcLUSróN 'LA pREsraDoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAooRES AL sERVrcro oEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo '8" DEL ARTiculo 123 DE tA coNsTtructóN FEoERAL. Nl
LA LEY FEOERAL DEL TRA&d'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pREsfActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMlNtsrRATr
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBFAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ñu
puorENDo sER CoNSTDERADo -LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTAOO.

oÉc¡ A sÉpft A. tNTERpRETActóN PARA LA rNTERpREfActóN y cuMpLtMrENfo oEL PRESENTE coNTRATo. ASi coiro PARA Tooo
AoUELLo oUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTaUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxrco. poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL DiA 29 DE ABR|L
DE 20r9, FtRU|ANDo AL MARGEN Los euE EN EL rNTERvrNrERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEpTAcróN.

POR LA ARIA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESfRA GA UEZ RAM REZ c.P RAMIRÉZ MARICRUZ
TITULAR oE LAg{CRETAR¡A DE LAS MUJERES

,1,]

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMrNrsrRAcróN Y Fr JUSTICIA Y ESPACIOS DE UGIO
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